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Articulo 7?. Esta Ley rige desde su sanción. 

de mil novecientos � Dada en Bogotá, D. E., 
ochenta y uno (1981). 

de 

El Pres idente del honorable Senado de la República, 

GUSTAVO DAJE-R CHADID 

El Pres idente de la honorable C á m a r a de Representan tes , 

J . AURELIO I R A G O R R I HORMAZA 

El Secretar io Genera l del honorable Senado de la Repú-
blica, 

Crispin Villazón de Armas 

El Secretar io General de la honorable C á m a r a de Rep re -
sen tan tes , 

Ernesto Tarazona Solano 

República de Colombia. — Gobierno Nacional . 

Bogotá , D. E„ enero 20 de 1982. 

Publ íquese y ejecútese. 

El Minis t ro de Hac ienda y 

J U L I O C E S A R T U R KA Y. A V A L A 

Crédito Público, 

Eduardo Wiesner I)urán 

El Minis t ro de Obras Públicas y Transpor te , / 

Enrjque Vargas Ramírez 

IEY 1 9 DE 1 9 8 2 

(üi iHin 2 2 ) 

por la cual so definen nuevos principios de los Contratos 
administrativos y se conceden facultades extraordinarias al 
Presidente de la República para reformar el régimen de 
contratación administrativa previsto en el Decreto 150 de 

1976 y se dictan otras disposiciones". 

El Congreso de Colombia 

D E C R E T A : 

Articulo 1? Son cont ra tos adminis t ra t ivos además de los 
que se señalen en ejercicio de las facul tades que se otorgan 
p o r la presente Ley, los de obras públicas, los de prestación 
cié servicios, los de concesión de servicios públicos, los de 
explotación de bienes del Estado, y los de suminis t ros . ' 

Se denominan de obras públicas los con t ra tos que se cele-
b r e n para la ejecución de obras; de concesión de servicios 
públicos aquellos med ian te los cuales se encomienda a una 
pe r sona n a t u r a l o jur ídica la gestión de un de te rminado 
servicio; de suminis t ros , los cont ra tos que comprenden la 
adquisición de bienes muebles por la adminis t rac ión en 
f o r m a sucesiva y por precios un i ta r ios : de pres tación de 
�servicios los regulados ba jo esa denominac ión en el Decreto-
¿ey 150 de 1976. 

Pa rág ra fo . Los cont ra tos de explotación de bienes del Es-
t ado se rigen por las n o r m a s especiales de la mate r ia . 

Artículo \2? Los cont ra tos adminis t ra t ivos es tán sometidos 
a los principios de in te rpre tac ión por pa r t e de la admin is -
t rac ión , y de t e rminac ión que ella ordene bien por incon-
venienc ia del con t ra to o por incumpl imiento del mismo 
por pa r t e del con t ra t i s t a , med ian te resolución mot ivada . 

No obstante , en los con t ra tos que prevé el Decreto 150 de 
1916 podrá contemplarse la caducidad, en los té rminos allí 
establecidos, Los actos adminis t ra t ivos dictados con ocasión 
de las decisiones a que se ref iere este ar t ículo es tán suje tos 
a. los recursos previstos por la ley d e n t r o de la vía guber-
na t iva . 

Artículo 3? En los cont ra tos de derecho pr ivado de la a d -
min i s t rac ión en cuya fo rmac ión o adjudicac ión haya lugar 
a la producción de actos adminis t ra t ivos , se ap l i ca rán 
a éstos las no rmas del procedimiento gubernat ivo, salvo las 
excepciones que se deriven de esta ley. 

En los o t ros aspectos de sus efectos, es tán su je tos a las 
(disposiciones civiles, comerciales o laborales., según la n a t u -
raleza de los mismos, excepto en aquello concerniente a la 
caducidad. 

Artículo 4° Serán de conocimiento de la just ic ia conten 
c ioso-adminis t rá t iva los litigios surgidos de los cont ra tos ad -
min is t ra t ivos y de aquellos en los cuales se haya pac tado 
l a cláusula de caducidad; de la o rd inar ia los demás. 

Artículo 5? En el desarrollo . de la au tonomía de los De-
p a r t a m e n t o s y Municipios sus n o r m a s fiscales podrán dis 
poner sobre fo rmac ión y ad judicac ión de los cont ra tos que 
celebren y cláusulas de los mismos conforme a. sus intereses 
y a las necesidades del servicio; pa ra las normas sobre tipos 
d e contratos , clasificación, efectos, responsabi l idad y t e rmi -
nac ión es tán reservadas a la ley, así como las de inhabi l ida-
d e s e incompatibi l idades. 

Artículo 6 ' Cuando, de la modif icación de los con t ra tos 
admin i s t r a t ivos ordenados por la adminis t rac ión en razón 
de l in terés público se deriven nuevos costos a .cargo del con-
t r a t i s t a , éste t end rá derecho a ser reembolsado por ellos. .Se 
es tab lecerá la- m a n e r a como deben acredi ta rse y l iquidarse 
esos nuevos costos y l£¡s,circ.ung,tai'iGias.:yila.'cuantía a partía-

de la cual el con t ra t i s ta no está obligado a con t inuar con el 
contra to . 

Artículo 7? Los con t ra tos de obras se e j ecu t a r án con es^ 
t r ic ta sujeción a las c láusulas del contra to , al proyecto que 
le sirve de b.ase y a las ins t rucciones de la entidad cont ra-
t an t e dadas para el me jo r cumpl imien to del cont ra to . D u -
r a n t e el desarrol lo de las obras -y hasta que t enga luga r la 
recepción def in i t iva el con t ra t i s t a es responsable de las f a -
llas que en la construcción se advier tan , sin per juic io de la 
responsabi l idad a que se ref iere el a r t icu lo 2060 del Código 
Civil. 

Artículo 89 En los casos de te rminac ión uni la tera l por i n -
conveniencia ó inopor tunidad del con t ra to se con templa rá 
den t ro de la l iquidación del mismo u n est imativo de los 
perjuicios que deban pagarse . -

Art iculo 9? La resolución que declare la caducidad, en 
cuan to ordene hacer efect ivas las mu l t a s y el valor de la 
c láusula penal pecuniar ia , p re s t a rá mér i to ejecutivo contra 
el con t r a t i s t a y las personas que h a y a n const i tu ido las res-
pectivas ga ran t ías , y se cobrará por jurisdicción coactiva. 

Artículo 10. Concédense facu l t ades ex t raord ina r ias al P re -
sidente de la Repúbl ica por el t é rmino de u n (1) año con-
tado a pa r t i r de la promulgación de la presente ley p a r a lo 
s iguiente: 

1? De acuerdo con las disposiciones generales de la presen-
te Ley: 

a) Def in i r el régimen jurídico a que quedan su je tos los 
con t ra tos de obras accesorios de otros cont ra tos ; 

b) Establecer la m a n e r a como h a y a n de operar en los 
con t ra tos a que se ref iere el Decreto-ley 150 de 1976 los nue -
vos principios ju r íd icos -consagrados en es ta Ley. 

c) Regular el s is tema de los recursos den t ro de la vía 
guberna t iva a que den lugar las decisiones admin is t ra t ivas 
que se tomen en m a t e r i a de cont ra tos ; 

d) R'eclasificar y def in i r los con t ra tos que celebren i la 
Nación y demás en t idades somet idas al e s t a tu to cont rac tua l 
admin i s t ra t ivo , pudiendo seña la r r eg ímenes especiales p a r a 
ellos. 

2? R e f o r m a r el régimen de con t ra tac ión de la Nación y 
sus en t idades descent ra l izadas previsto en el Qecreto 150 de 
1976 y n o r m a s concordantes , sobre los siguientes aspectos: 

a) Rég imen de capacidad, representac ión , incompatibi l i -
dades e inhabi l idades; 

. b) Rég imen de delegación de la f acu l t ad p a r a celebrar 
cont ra tos ; 

c) Requisi tos y fo rmal idades p a r a la celebración, per fec-
c ionamiento -y ejecución de los ccpntratos: 

d) Régimen de est ipulaciones y cláusulas que deben con-
tener los dist intos con t ra tos ; 

e) Régimen de ga ran t í a s y sanciones, nul idades y l iquida-
ción de los cont ra tos ; 

f) Régimen de c u a n t í a s p a r a la celebración de cont ra tos 
y revisión de las mismas ; 

g) Régimen especial de la gestión fiscal de la Contralor ía 
Genera l de la Repúbl ica en m a t e r i a de con t ra tac ión admi-
nis t ra t iva ; 

h) Régimen de protección a la indust r ia nacional . 
3? R e f o r m a r el régimen para la ocupación, adquisición y 

servidumbres de inmuebles, uso o aprovechamiento de re-
cursos desafectados del uso público. 

Artículo 11. P a r a el ejercicio de las f acu l t ades ext raordi -
na r i a s el Gobierno des ignará una comisión asesora de espe-
cial istas en derecho público, de la cual h a r á n p a r t e cua t ro 
miembros del Congreso .de la República, elegidos por cada 
u n a de las Comisiones P r imeras Const i tucionales P e r m a n e n -
tes de cada. C á m a r a y los miembros de la Sa l a de Consul ta 
y Servicio Civil del Consejo de Estado. 

Artículo 12. Ésta ley rige a pa r t i r de su promulgación. 

LEY 2 0 0 E 19H2 

(iMiHiri 2 2 ) 
o 

por la cual se crea la Dirección General del Menor Traba-
jador como Dependencia, del Ministerio de Trabajo v Segu-
ridad Social y se adopta el Estatuto del Menor Trabajador. 

El Congreso de Colombia 

D E C R E T A : 

Dada en Bogotá, D. E-, a los diez y seis días del mes de 
diciembre de mil novecientos ochenta y uno. 

El Pres idente del Senado, 

GUSTAVO DAJER CHADID 

El, Pres idente de la C á m a r a de Represen tan tes , 

J . AURELIO I R A G O R R I HORMAZA 

El Secretar io Genera l del Senado, 

Crispin Villazón de Armas 

El Secretar io Genera l de la C á m a r a de Represen tan tes , 

Ernesto Tarazona Solano 

. . República de Colombia. — Gobierno Nacional . 

Bogotá, D. E., enero 22 de 1932; 

Publíquese y ejecútese. 

. IUT .10 C E S A R T U R Ü A Y - A V A L A 

El Minis t ro de Gobierno, 

Jorge Mario Eastman 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Eduardo Wiesner Duran 

El Minis t ro de .Obras Públ icas y Transpor te , 

Artículo I? Créase la Dirección General del Menor T r a -
b a j a d o r , como Dependencia del Ministerio de T r a b a j o y Se -
gur idad . Social y con el encargo de promover, desarrol lar , 
impulsar y e jecu ta r el programa, del menor t r aba j ado r y 
dé p res ta r los servicios de atención y protección que requie-
ran los t r aba j ado res menores de edad. 

Artículo 2? El Gobierno Nacional d e t e r m i n a r á las f u n -
ciones, e s t ruc tu ra y organización de la Dirección General del 
Menor T r a b a j a d o r ; el Ministerio de T r a b a j o y Segur idad 
Social des ignará en cada División D e p a r t a m e n t a l de T r a -
bajo, un Inspector o Visitador en comisión que se e n c a r g a r á 
en fo rma exclusiva de promover, desarrollar , impulsar y e j e -
cu tar el p rog rama y de p res ta r los servicios de atención y 
protección que requieran los t r aba jadores menores de edad 
en su jurisdicción. 

Artículo 39 Presunción. Se presume de derecho que t o d a 
prestación de servicios realizada por menores de edad en 
beneficio de terceros, es tá regulada por un cont ra to de t r a -
bajo, s iempre y cuando que los servicios estén or ientados a 
una f ina l idad de explotación económica, cualquiera que sea 
su na tu ra leza . 

Artículo 49 Autorización para contratar. Los menores de 
dieciocho (18) años, necesi tan p a r a celebrar con t ra to de t r a -
bajo, autorización escrita del Ministerio de T r a b a j o y Segu-
ridad Social o la p r imera autor idad política del lugar, previo 
consent imiento de sus r ep resen tan te s legales. 

La autorización debe concederse pa ra los t r aba jos no p ro-
hibidos por la ley o cuando, a juicio del funcionar io , no 
haya perjuicio físico ni mora l pa ra el menor en el ejercicio 
de la actividad de que se t r a t e y la j o rnada diar ia no exceda 
de seis <6> horas d iurnas . 

Concebida-la autorización, el menor de dieciocho- i 18) años 
puede recibir d i rec tamente el salario, y, llegado el caso, 
e je rc i ta r las acciones legales per t inentes . 

"Artículo 59 Los funcionar ios de la Dirección Genera l del 
Menor T r a b a j a d o r que de termine el Gobierno Nacional, esr 
t a ran investidos de carác ter de Je fes de Policía p a r a todo lo 
relacionado con la vigilancia y control de las n o r m a s r e l a -
c ionadas con el t r a b a j o de menores. 

Artículo 69 Prohibición. "Prohíbese a los padres, tu tores y 
curadores, y a los funcionar ios señalados en el ar t ículo 30 
del Código Sus tant ivo del T raba jo , autor izar e l . t r a b a j o b a j o 
dependencia de terceras personas y ocupar d i rec tamente en 
labores de cualquier índole a iqs menores de catorce U4) 
años que estén ba jo su pa t r i a potestad o cuidado, y que 
no h a y a n te rminado el quinto (59; año de enseñanza p r i -
mar ia . 

Artículo 79 Excepción única. Los menores de catorce C14) 
años y mayores de doce (12) años de edad podrán real izar 
ta reas de tipo famil iar , s iempre y cuando los hora r ios ele 
ocupación continuos o discontinuos' no superen t res (3i ho ra s 
diarias, no a fec ten su asistencia regular á u n es tablecimiento 
educativo y ga ran t i cen . el t iempo "necesario pa ra su recrea-
ción y descanso, todo lo. anter ior a juicio de los func ionar ios 
que de termine el Gobierno Nacional pa r a la vigilancia y 
control de las no rmas re lac ionadas con el t r a b a j o de m e -
nores. 

Artículo 89 El Gobierno Nacional queda facu l tado p a r a 
modif icar los l ímites de edad a que se ref ieren los ar t ículos 
69 y 79 de la p resen té ley, cuando las c i rcuns tanc ias lo 
aconsejen. 

Artículo 99 Prohibición de despedir. Queda abso lu tamen te 
prohibido despedir a t r aba j ado re s menores de edad pov m o -
tivo de embarazo, sin autorización de los func ionar ios e n -
cargados de la vigilancia y control del t r a b a j o 6e menores ; 
el despido que se p rodu je re en este es tado y sin que medie 
la autorización prevista en el presente ar t iculo no produce 
efecto alguno y a ca r r ea rá las sanciones previs tas en el n u -
meral 39 del ar t ículo 239 del Código Sus tan t ivo del T raba jo , 
a u m e n t a d a s en una tercera- par te . 

Artículo 10. Obligaciones especiales del empleador. Adició-
nase el ar t iculo 57 del Código Sus tant ivo del Trabaj 'o, así : 
Además de las obligaciones especiales a cargo del emplea -
dor, éste ga ran t i za rá el acceso del t r a b a j a d o r menor de die-
ciocho 1I8) años de edad a la capaci tación laboral y conce-
derá licencia no r emunerada cuando la actividad escolar así 
lo requiera. Será también obligación de su par te , af i l iar al 
Ins t i tu to de Seguros Sociales a iodos los t r aba j ado re s m e -
nores de dieciocho 118J años de edad que laboren a. su se r -
vicio. 

Pa rág ra fo . El Gobierno Nacional f i j a r á las condicio.ij.es de 
afiliación y cotización al Ins t i tu to de Seguros Sociales de 
t r aba j ado re s menores de dieciocho >18) años de edad,, f i j a -
ción que deberá hacerse den t ro de u n término de seis <6) 
meses, contados a pa r t i r de la expedición de la presente ley.. 

Artículo 11. C u a n d o por omisión del empleador, el t r a b a -
jador menor de dieciocho 113) años de edad no se encuentre , 
af i l iado al Ins t i tu to de los Seguros Sociales, éste ú l t imo 
pagará la indemnización del caso y p res t a rá los servicios de . 
rehabi l i tación, r ecuperando el costo de los mismos d i rec ta-
mente- clel empleador y la cuenta de cobro que fo rmule v. 
contra- éste, p re s t a rá méri to ejecutivo. 

Articulo 12. Prohibiciones especiales al empleador. Adiciór 
nase el art iculo 59 del. Código-Sus tant ivo del Trabajo., así : 
Se prohibe a los empleadores de t rabajadores , m.enqres -de'. 
dieciocho <18) g^p^.d.g.jfclad. ¡sj^emág. í g j ^ ' a g o ^ f t l ^ n ^ g d a s 

, f i l J - Í;"-'V '�:' J 0
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1» Tras l ada r al" menor t r a b a j a d o r de dieciocho (18) años 
de edad del lugar de su domicilio. 

E jecu ta r , autor izar o permi t i r todo acto que vulnere o 
a t en t e con t ra la salud física, moral o síquica del menor 
t r aba j ador . 

3? Retener suma a lguna al menor de dieciocho (18) años 
de edad, salvo el caso de retención en la fuente , apor te al 
Ins t i tu to de Seguros Sociales y cuotas sindicales. 

4!l Ordena r o permit i r labores prohibidas pa ra menores de 
edad. 

Artículo 13. Prohibición de trabajo nocturno y suplemen-
tario. Queda abso lu tamente prohibido el t r a b a j o noc tu rno 
así como el sup lementar io o de horas extras p a r a los t r a -
ba jadores menores de dieciocho (18) años de edad. 

Pa rág ra fo . P a r a los efectos del presente artículo, se en -
t iende por t r a b a j o noc turno el comprendido en t re las die-
ciocho (18) horas (6.00 p .m. ) y las seis (6) horas (6.00 a . m . ) . 

Articulo 14. Trabajos prohibidos para menores de edad. 
Los menores de dieciocho (18) años de edad no podrán 
ser empleados en los oficios que a cont inuación se e n u m e r a n : 

A) ALTERACION DE LA SALUD: 

1. T r a b a j o s que t engan que ver con sus tancias tóxicas o 
nocivas pa ra la salud. 

2. T r a b a j o s a t e m p e r a t u r a s anormales o en ambientes 
con taminados o con insufic iente ventilación. 

3. En t r a b a j o s de minería de toda índole y en los que 
confluyen agentes nocivos, t a l e s como con taminan tes , des-
equilibrios térmicos, deficiencia de oxígeno a consecuencia 
de la oxidación o la gasificación. 

4. T r a b a j o s en altos hornos de fundic ión de metales, en 
hornos de recocer metales y en t r a b a j o s de for ja . . 

5. T r a b a j o s donde el menor de edad esté expuesto a ruidos 
que sobrepasen ochenta (80) decibeles. 

6. T r a b a j o s donde se t enga que man ipu l a r con sustancias 
radioactivas, p in tu ras luminiscentes, rayos X, t r aba jos que 
impliquen exposición a radiaciones ultravioletas, i n f r a r r o j a s 
y emisiones de radiofrecuencia . 

7. Todo tipo de labores que impliquen exposición a co-
r r ien tes eléctricas de alto voltaje. 

8. T r a b a j o s submarinos . 

9. T r a b a j o en basurero o en cualquier otro t ipo de act i -
vidades donde se generen agentes biológicos patógenos. 

10. Aquellos que impliquen el m a n e j o de sus tanc ias ex-
plosivas, inf lamables o cáusticas. 

B) T R A B A J O S S U S C E P T I B L E S DE AFECTAR 
LA MORALIDAD: 

1. Queda prohibido a los t r aba j ado re s menores de diecio-
cho (.18) años de edad, el t r a b a j o en casas de lenocinio 
y af ines y los demás que señale el Ministerio de Trabaj 'o y 
Segur idad Social. 

2. Queda, así mismo, prohibido emplear menores de die-
ciocho (18> años de edad en la redacción, impresión, ela-
boración, distr ibución y ven ta de publicaciones o mater ia les 
cont rar ios a la moral y las buenas costumbres. 

Pa rág ra fo . La persona que tenga conocimiento de la p a r -
ticipación de menores de edad en la realización de los t r a -
ba jo s ano tados antes , deberá i n f o r m a r al Ministerio de T r a -
b a j o y Segur idad Social pa ra la aplicación de las sanciones 
a que haya lugar. 

Artículo 15. Vacaciones anuales remuneradas. Duración. 

1. Los t r aba j ado re s menores de dieciocho (18) años de 
edad t ienen derecho a gozar de veinte (20) días hábi les con-
secutivos de vacaciones r e m u n e r a d a s por cada año de ser-
vicio laborado, vacaciones que el empleador deberá hacer 
coincidir con las vacaciones escolares. , 

2. P a r a los t r a b a j a d o r e s menores de dieciocho (18) años 
de edad, no hab rá compensación en dinero de las vacaciones. 

Es tas deberán concederse s iempre en descanso efectivo. 

3. Queda, así mismo, prohibida la acumulación de vacacio-
nes p a r a los t r a b a j a d o r e s menores de dieciocho (18) años 
de edad, quienes deberán d i s f ru t a r l a s en su total idad d u r a n -
te el período de vacaciones escolares i nmed ia t amen te pos-
terior al cumpl imiento del año t r aba jado . 

Articulo 16. Calzado y overoles para trabajadores menores. 
Todo empleador que hab i tua lmen te ocupe uno o m á s t r a -
ba jadores menores de dieciocho (18) años de edad, deberá 
sumin i s t ra r cada cua t ro (4) meses, en fo rma gra tu i ta , un 
par de zapatos y un vestido de labor, al t r a b a j a d o r menor 
de dieciocho (18) años de edad, cuya remunerac ión mensual 
sea has t a de dos veces el salario mín imo vigente en su em-
presa, dotación, que deberá a jus t a r se a la talla del t r a b a j a -
dor menor de edad. 

Artículo 17. Jornada máxima. Duración. En los t r aba jo s 
autorizados pa ra menores de dieciocho (13) años de edad'., 
las labores no pueden exceder de seis (6) horas d iar ias o 
t re in ta y seis (36) a la semana . 

Artículo 18. Salario mínimo legal. El salario mín imo legal 
correspondiente a la j o rnada máx ima legal o rd inar ia f i j ada 
pa ra los menores de dieciocho (18) años de edad, será igual 
al de te rminado por el Gobierno Nacional , pa ra los t r a b a -
jadores mayores de dieciocho (18) años. , 

Artículo 19. Auxilio monetario por enfermedad no profe-
sional. El auxilio monetar io por en fe rmedad no profesional 
de que t r a t a n los art ículos 227 y 228 del Código Sus tant ivo 
del T raba jo , se apl icará a los menores de dieciocho (18) años 
que sean t r aba j ado res accidentales o t ransi torios, a los que 
t r a b a j e n en establecimientos a r tesana les que no ocupen m á s 
de cinco (5) t r aba j ado res pe rmanen te s ex t raños a la famil ia 
del> dueño y a . l o s -menore s t r aba j ado res del-servicio -dornés-
tirn �� I .�.i.--:,<.,;.i �:;�:::'( 7. .. . . . � -I 

Artículo 20. Sanciones. Los funcionar ios de la Dirección 
Genera l del Menor T r a b a j a d o r que de te rmine el Gobierno 
Nacional impondrán a quienes violen las disposiciones vi-
gentes sobre t r a b a j o de menores de edad, mul tas por el equi-
valente desde uno (1) h a s t a siete (7) salarios mín imos 
legales mensuales . 

Si sancionado por p r imera vez un empleador por la vio-
lación de las n o r m a s reguladoras del t r a b a j o de menores, 
reincidiere en cualquier violación a estas normas , será una 
vez m á s sancionado con cierre de la empresa, el cual no 
puede exceder de t res días por la primera reincidencia, de 
quince días por la segunda y cierre defini t ivo por la te rcera 
reincidencia. 

Las mul tas que se hicieren efectivas con base en lo prevenido 
en el presente artículo, se rán consignadas a favor del Ser-
vicio Nacional de Aprendiza je SENA, dineros que se des-
t i na rán a un Pondo Especial pa ra la capaci tación de los 
t r aba jadores menores de dieciocho (18) años de edad. 

P a r á g r a f o . P a r a poner en func ionamien to y operación el 
Pondo Especial de Capaci tación a que se ref iere el presente 
artículo, el Gobierno Nacional r eg l amen ta rá su fo rma de 
act ividad y los p rogramas a desarrol lar , dando prelación 
en la organización de sus p rogramas a los que t i endan al t r a -
t amien to y rehabi l i tación de los t r aba j ado res menores de die-
ciocho (18) años de edad que h a y a n sufr ido accidente de 
t r a b a j o o en fe rmedad profesional y que le ocasionaron dis-
minución de su capacidad: laboral . 

Artículo 21. Autorización al Gobierno. El Gobierno N a -
cional queda autor izado pa ra abr i r en el presupuesto de 
gastos r igen te , los créditos, contracrédi tos y t raslados pre-
supuéstales que fue ren necesarios pa ra el debido cumpl i -
miento de la presente ley. 

Art iculo 22. Vigencia. Es ta Ley rige a pa r t i r de su pro-
mulgación y deroga todas las disposiciones que le sean con-
trarias. ' , 

Dada en Bogotá, D. E., a los diez días del mes de diciem-
bre de mil novecientos ochenta y uno. 

El Pres idente del honorable Senado, 

GUSTAVO DAJER CHADID 

El Pres idente de la honorable C á m a r a de Representan tes , 

J . AURELIO I R A G O R R I HORMAZA 

El Secretar io del honorable Senado, 

� Crispín Viilazón de Armas 

El Secretar io Genera l de la honorable Cámara- de Repre -
sentantes , 

Ernesto Tarazona Solano 

República de Colombia. — Gobierno Nacional . 

Bogotá, D. E., enero 22 de 1982. 

Publiquese y ejecútese. . . 

J U L I O C E S A R T U R B A Y A Y A L A 

El Ministro de" Hacienda y Crédito Público, 

Eduardo Wiesner Durán 

La Minis t ra de T r a b a j o y Segur idad Social, 

Maristclla Sanín de Aldana 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

KS ^ ¿ aMdHHWnW-Mn 

Ducrctos 

DECRETO NUMERO 0096 DE 1982 
(enero 15) 

por el cual se declara en situación de disponibilidad a un 
funcionario de Carrera Diplomática y Consular. 

El Pres idente de la Repúbl ica de Colombia, en uso de sus 
facul tades consti tucionales, y 

C O N S I D E R A N D O : 

Que el señor D. Alfonso Díaz Gutiérrez, en su condición 
de func ionar io del Ministerio de Relaciones Exter iores ins-
crito en el escalafón de la Car re ra Diplomát ica y Consular 
en la categoría de Tercer Secretario, por Decreto número 
2311 de octubre 29 de 1975, ha solicitado del Gobierno Na-
cional se le declare en s i tuación de disponibilidad por el 
té rmino de dos (2) años, a pa r t i r del quince (15) de enero 
de 1982; 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Capitulo I X 
del Decreto-ley 2016 de 1968, orgánico del Servicio Diplomá-
tico y Consular , d icha petición es procedente, 

D E C R E T A : 

Artículo 1° A par t i r del 15 de enero de 1982 declárase en 
s i tuación de disponibil idad por el t é rmino de dos (2) años 
al señor D. Alfonso Díaz Gutiérrez, func ionar io del Minis-
terio de Relaciones Exteriores, inscri to en el escalafón de 
la Ca r r e r a Diplomát ica y, Consular en la categoría de Tercer 
Secretario.-!-'-''�� ' H - ., �� 

Articulo 2? La declaración de disponibilidad del ci tado 
func ionar io causa rá todos los efectos señalados por los a r -
tículos 58 a 63 del Decreto-ley. 2016 de 1968. 

Artículo 3? Este Decreto rige a pa r t i r de la fecha de su 
expedición. 

Comuniqúese y publiquese. 

Dado en Bogotá, D. E., a 15 d e ' e n e r o de 1982. 

J U L I O C E S A R T U R B A Y A Y A L A 

El Minis tro de Relaciones Exteriores, 

Carlos Lemos Simmonds. 

/ o DECRETO NUMERO 0097 DE 1982 
(enero 15) 

por el cual se hace un nombramiento. 

El Pres idente de la República de Colombia, en uso de sus 
facul tades consti tucionales, 

D E C R E T A : 

Articulo 1? Nómbrase al señor D. Jorge Rami ro Sala-zar 
Camacho Minis tro Plenipotenciar io 6 EX, de la E m b a j a d a 
de Colombia an te el Gobierno de los Estados Unidos de 
América, en reemplazo del doctor F e r n a n d o Cepeda Ulloa, 
quien renunció. 

Articulo 2? Este Decreto rige a par t i r de la fecha de su 
expedición. 

Comuniqúese y publiquese. 

Dado en Bogotá, D. E., a 15 de enero de 1982. 

J U L I O C E S A R T U R B A Y A Y AV.. 

El Minis tro de ^Relaciones Exteriores, 

Carlos Lemos í ds. 
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'DECRETO NUMERO 00S8 DE 1982 
(enero 15) 

por el cual se acepta una renuncia. 

El Pres idente de la República de Colombia, en uso de sus 
facul tades consti tucionales, 

D E C R E T A : 

Artículo l? A par t i r del 31 de marzo de 1982 acéptase la" 
r enunc i a p re sen tada por el doctor Alfredo Chr is t ian Haag 
Heinrich, como Cónsul ad honórem de Colombia én F r a n k -
fu r t , Alemania . Federa l . 

Artículo T> Este Decreto rige a pa r t i r de la f echa de su 
expedición. 

Comunique.se y publiquese. 
Dado en Bogotá, D. E., a 15 de enero de 1982. 

J U L I O C E S A R T U R B A Y A Y A L A . 

El Minis tro de Relaciones Exteriores. 

Carlos Lemos S moiuls. 

DECRETO NUMERO 0108 DE 1982 
(enero 15) 

x por el cual se dicta una disposición. 

El Pres idente de la República de Colombia, en uso de sus 
facu l tades consti tucionales, " ' 

D E C R E T A : 

Artículo 1? Dest ínase la suma de un mil pesos ($ 1.000.00) 
p a r a a t ender á los eventuales gastos ext raordinar ios que 
demande la visita que e fec tua rán el señor Pres idente de la-
República y señora de Tu rbay Avala a Tegucigalpa, Hon-
duras , con motivo de la t ransmis ión del m a n d o presidencial 
que se llevará a cabo en dicha ciudad. 

Artículo 2? La s u m a señalada en el presente Decreto se 
pagará con cargo al presupuesto del Ministerio de Rela-
ciones Exteriores, de conformidad con lo establecido en el 
Decreto 142 de 1935, y se pondrá a disposición del Coronel 
J a i m e Forero Quiñones. Je fe de la Casa Mil i tar de la P re -
sidencia de la República, quien deberá rendir cuenta de ta -
llada de los gastos efectuados al Auditor Fiscal de la Con-
t-raloria General de la República, Delegado an te el Ministerio 
de Relaciones Exteriores. 

Artículo 3? Este Decreto rige a pa r t i r de la fecha de su 
expedición. 

Comuniqúese y publiquese. 
Dado en Bogotá, D. E., a 15 de enero de 1982. 

J U L I O C E S A R T U R B A Y A Y A L A 

El Minis tro de Relaciones Exteriores, 

Carlos Lemos Simmonds. 

El Minis tro de Hacienda y Crédito Público., 

- »> . � : � . .-.�-.� I , ;IÍ: - � Eduardo Wiesner Durán. 
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